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C) Número de Expediente: 1510/05

2.- Objeto del contrato.

A) Tipo de Contrato: Obra.

B) Descripción del objeto: Proyecto Mejoras Red
de Abastecimiento en calles Miguel Zazo, Antonio
Falcon y Adyacentes".

D) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: BOME núm, 4186 de fecha 29
de abril de 2005.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

A) Tramitación: urgente.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Subasta.

4.- Presupuesto base de licitación: 181.508,52
euros.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 15 de junio de 2005.

B) Contratista: D. Antonio Estrada García.

C) Nacionalidad: Española.

D) Importe de la Adjudicación: 181.000,00 Euros.

Melilla 7 de julio de 2005.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,

EMPLEO Y TURISMO

1293.- El Ilmo. Sr. Viceconsejero de Economía,
actuando en ausencia del Excmo. Sr. Consejero de
Economía, Empleo y  Turismo, según Orden de
Delegación nº 5 de 11 de agosto de 2003, HA
DISPUESTO LO SIGUIENTE:

"De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7
de las Bases de la Convocatoria Única y Extraordi-
naria para la obtención de la Licencia de Guía-
Intérprete de Turismo de la Ciudad Autónoma de
Melilla, publicadas en el BOME núm. 4.169, de 1 de
marzo de 2005, VENGO EN DESIGNAR a los
miembros del Tribunal que habrán de examinar a los
solicitantes de Licencia de Guía-Intérprete de Turis-
mo de la Ciudad Autónoma de Melilla, al amparo de
la modificación de la Disposición Transitoria Segun-

da y Disposición Final Única del Reglamento
regulador de la actividad de Guías-Intérpretes de la
Ciudad de Melilla, aprobado definitivamente el 23
de mayo de 2002  (BOME extraordinario núm. 4,
31 de julio de 2002), a su vez publicada en el
BOME núm. 4.121, de 14 de septiembre de 2004:

TRIBUNAL TITULAR

PRESIDENTE:

Ilmo. Sr. Viceconsejero de Turismo y Transpor-
te.

D. Fco. Javier Mateo Figueroa.

VOCALES:

D. Perpetuo Avelino Gutiérrez Pérez.

D. Cristóbal Calvo Carrasco.

D. José Mª Pérez Díaz.

D. Juan José Florensa Conesa.

SECRETARIO:

D. José Ignacio Escobar Miravete.

TRIBUNAL SUPLENTE

PRESIDENTE:

Excmo. Sr. Consejero de Economía, Empleo y
Turismo.

D. Daniel Conesa Mínguez.

VOCALES:

D. Fco. Moya Gómez.

D. Alejandro Jiménez Rodanés.

Dª. Nuria I. Montilla Miralles.

Dª. Mª Dolores Padillo Rivademar.

SECRETARIO:

D. Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

De conformidad con el artículo sexto de las
Bases de la Convocatoria "el Tribunal fijará la fecha
de los ejercicios y el lugar donde hayan de cele-
brarse, debiendo hacerse pública con una antela-
ción mínima de diez días hábiles".

El Tribunal se reunirá previamente para su
constitución y desarrollo del proceso.

Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de
la Ciudad y Tablón de Edictos, advirtiendo a los
aspirantes que podrán recusar a los componentes
los tribunales por causa legal y procedentes pre-


